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't D200039

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE,
EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA 'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR
LA MTRA. EVA AGEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, NEGOGIOS
ASERET, S.A, DE C.V., A OUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. FABIOLA MARTINU CORTES
CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

L DECLARA "EL clÍtlAv":

Ser una empresa de Partic¡pac¡ón Estatal Mayoritar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su )«Vl vigés¡ma
sexta sesión ordinar¡a de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra consütu¡da en Escr¡tura
Públ¡ca Número 42, del Protocolo del Pafimonio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provenc¡o, en func¡ones de Notario por separación del Titular de la
Notaría Públ¡ca Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubro de 1994, y
regislrada bajo e¡ número 233, folios 143, del L¡bro 36 de la Sección Cuarta, del Registro Públ¡
de la Propiedad de este D¡strito Jud¡c¡al Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de ma
de 1995

l. Realizar acliv¡dades de invest¡gación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de Materiales y
C¡enc¡a y Tecnología Ambiental y d¡scipl¡nas afines, orientadas hacia la soluc¡ón de problemas
nacionales, regionales y locales del pais,

ll. Fomular, ejecutar e impartir programas para estud¡os de l¡cenciatura, especial¡dad, maestría,
doctorado y estanc¡as posdoctorales, así como cursos de actualización y especializac¡ón de
personal en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarollo e innovación tecnológ¡ca a la modern¡zac¡ón
del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones públ¡cas, sociales y
privadas, la transferenc¡a del conocim¡ento, en tárm¡nos de lo que para el efecto se establ
6n la normatividad apl¡cable;

lV. Difundir y publicar información técnica y c¡entí f¡ca sobre los avances que reg¡stre en s
espec¡alidad, así como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce;

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruenc¡a con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nvest¡gación, para asociar el trabajo científ¡co y la formación de recursos humanos de alto niv€l
al desarrollo del conocim¡ento y a la atenc¡ón de las necesidades de la sociedad mex¡cana;

Vl. Realizar labores dé v¡nculación con los sectores público, soc¡al y privado; y

Vll. Co¡aborar con las autoridades competentés en actividades d€ promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la cert¡f¡cación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuerte, cuenta con ¡as facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administrac¡ón otorgado por la Directora Gen
del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados §.C., en fecha 29 de enero de 2020, la
cual consta en Ia Escritura Públ¡ca número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hira

ai

2. Oue su objeto social de acuerdo a su Instrumento Jurídico de Creac¡ón es:

Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausenc¡a de su titular el Licenc¡ado Serg¡o
Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, contando con las
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facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos, y Serv¡cios
del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClMg4l025MJ1

5. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedim¡ento de Adjudicáción
Directa. Lo anterior con fundamonlo con lo d¡spussto en el Artículo 4l Fracción XVll de la Ley
de Adqu¡siciones Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co, como excepc¡ón a la
Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la disponibil¡dad de recurso suf¡ciente para el
pago del objeto de este contrato, en las partidas 53101 del presupuesto conespond¡ente al
ejercic¡o f¡scal 2020, con cargo al Proyecto lntemo número 70056.

7. Que para la prestac¡ón de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domic¡lio el
ubic€do en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial Chihuahua, en ta
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que está constituida como una Soc¡edad Anónlma de Cap¡tal Var¡able debid nte
conslituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en térm¡nos de
Escritura Pública número ¡10,197 de fecha 03 de d¡ciembre del año 2018, otorgada
la fe del Licenciado lván J¡ménez Florcs Notario Públ¡co número 4 en Huejotz¡ngo, Puebta,
cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ¡co
Propiedad y del Comercio bajo el folio conespondiente.

Que la C. Fab¡ola Martlnez Cortes, cuenta con la capacidad jurídica necesaria para
celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Públ¡ca número ¡t{1,197 de
fecha 03 de diciembre del año m18, otorgada ante la fe del Licenciado tván J¡ménez
Florcs Notario Público número 4 en Huejotzingo, Puebla, documento que no ha sido
revocado n¡ modifcádo en foma alguna.

Que tiene capacidad juridica para obl¡garse de conformidad con el objeto de
¡nstrumento, que d¡spone de la organización, experiencia y demás elementos técn
económ¡cos y humanos suf¡cientes para ello, y que conoce en su integridad el equi
materia de este contrato, para llevar a efecto ¡os servicios.

Bajo protesta de dec¡r verdad, manmesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artículos 29 fracclón Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo pánafo de la Ley de
Adquisicrones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, manifesta
que se encuentra al coriente en el cumplimiento de sus obl¡gaciones fiscáles, en térm¡nos
de lo dispuesto por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federac¡ón.

Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es NASl8l203J96.

Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡cil¡o legal el ub¡cado
en la Calle Tehuacán Norte 3110, Colon¡a La Paz, Puebla, Puebla.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, vistas las anteriores declarac¡ones, reconocen mutuamente la personelidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:
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CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a sumin¡strar EQUIPO MÉDICO Y DE
LABORATORIO:EQUIPOS PARA EN BANCO DE PRUEBA DE SECADO SOLAR QUE
CONTIENE: MEDIDOR DE HUMEDAD EN ALIMENTOS. 50G CAPACITY 0.01G ACCURACY
ELECTRONIC HALOGEN HIGH EFFECTIVE MOISTURE ANALYZER TOUCH SCREEN
AUTOMATIC. VTSYIQI MEDIDOR DE ACTIVIDAD DE AGUA yTS-6OA MEDIDOR DE ACTIVIDAD
DE AGUA PARA ALIMENTOS INTELIGENTE. 3NH NR2OO MEDIDOR DE DIFERENCIA DE
COLOR EXACTO DE COLOR CIE LABCH D65 8/D APERTURA 8 MM SOFTWARE DE PC EN
rNsflTUTos oE rNvEsIGActóN cretríHcl, EscuELAs y LABoRAfoRros. MEDIDoR DE
BRIX DE ALTA SENSIBILIOAD 2 EN I MEDIDOR DE SALINIDAD DE ALIMENTOS
pRoFEsroNAL nermcróuetno pARA EL HocAR pARA MEDTR EL coNTENrDo DE
súcan EN LA FRUTA, MIEL, JARABE DE ARcE. pENETRoMETRo DrcrrAL
EScLERóMETRo FRUTo . Ey-rs FRUTAS FtRMÉzA.

Unidad Ourango ub¡cadas en Calle CIMAV 110, Ej¡do Arroyo Seco,34147, Ourango, Durango.,
el área de almacén mismos que serán rec¡bidos por porsonal adscr¡to a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de la cant¡dad de §49,913.80
(CUARENTA Y NUEVE ltllL NOVECIENTOS TRECE PESOS 801100 M.N.l, más la cantjdad de
17,986.20 (SIETE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.) correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $57,900.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y tletes
relacionados con la orden de compra 1D200039.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los mateiales, ¡nsumos, suel
honorarios, organizac¡ón, d¡rección técnica y adm¡nistrat¡va; prestac¡ones sociales y laborales
personal, así como por todos los gastos que se or¡g¡nen como consecuencia de este Contrato,
lo que no podrá ex¡g¡r mayor retribución por ningún otró concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se rea¡izará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para tal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prev¡amente para
contra rec¡bo el Comprobanté F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de
acuerdo a las ¡nstrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adqulsiclones
y con la debida ant¡cipac¡ón a la fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser rev¡sada y
autorizada. El Comprobante Fiscal Dig¡tal (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos f¡scales a entera
sat¡sfacción de 'EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria hab¡litada para
tales efeclos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA:'EL PROVEEDOR" garant¡za, de manera específca y sin reservas que, al momento
entrégar, los bienes o serv¡cios adqu¡ridos, serán comercializables, l¡bres de cualquier defecto
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requer¡m¡entos de la Orden de Compra para
efecto generada, 'EL CIMAV" dará a ,.EL PROVEEDOR" not¡ficación sobre cualqu¡er defecto o no
conform¡dad de esta naturaléza de acuerdo a los térm¡nos y condiciones establecidas en la orden de
compra 10200039, origen del presente contrato.

n

?.1'1

Lo anterior conformé a las caracterist¡cas, espec¡ficaciones, térm¡nos y condic¡ones que se
establecen en €l clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1D200039, asi como en
la cotizac¡ón número 01-221020, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
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"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que real¡za "EL CIMAV" en relación a los
servicios o produclos que importan la orden de compra 1D200039, no const¡tu¡rá la aprobac¡ón o
aceptac¡ón de tal bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de inspeccionar los bienes o
servic¡os, incluso después de real¡zado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR"Se obl¡ga expresamente a reembolsar a 'EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o serv¡cio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
las especif¡caciones, d¡bujos o mueslras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de 'EL CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bi6n o seN¡cio
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bi6n o servic¡o rechazado y corregir cualqu¡er defecto o
¡nconform¡dad con las especificaciones, dibujos o muestras. Elcosto de esta coracción se negociará
entre las partes y el prec¡o a pagar por parte de'EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PEr§ONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así !o estime conv6niénte, se encargará de comprobar, superv¡sar y verificar la realización conecta
y eficiente de los servicios objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" des¡gna como
responsable de vig¡lar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal
atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡m¡ento al Artlculo 84,
Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arfendamientos y Serv¡cios d
Públ¡co.

mo
el Se

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El clMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente instrumento, o cualqu¡er
parte de la misma, así como a revocar unilate[almente parcial o totalmente el presente Contrato, si
'EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumpl¡do las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se realizará med¡ante
aviso por escrito a este último. En el evento de tal cancelación 'EL ClirAV' pagará todos los b
o serv¡cjos entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualqu¡er aviso de cancelación bai
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cancelará
los ped¡dos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El
por parte de "EL CIMAV" de los dorechos de cancelac¡ón reservados en este pánafo, no dará o
a ninguna responsabil¡dad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se especifique en esle p
y no tendrá el efecto de desistir a la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá
'EL ClfllAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a 'EL CIMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parc¡al.

SÉPTIMA. RELAGIóN LABORAL.'EL PROVEEDOR" seTá el ún¡co responsable del personal que
emplee con motivo de los traba.ios a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, 'EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV" de cualqu¡er
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
trabajadores presenlen en contra de él o de "EL ClñlAV", sea cual fuere la naturaleza del confl¡cto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cua
reclamación que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo
los gastos y prestaciones necesarios.

lqu

Cuando "EL PROVEEDOR" tuv¡ere conocimiento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potenc¡al,

estuviere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
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¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación incluyendo toda la información relevante
con respecto a la misma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasár o enajenar, total o parc¡almente, los derechos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorizac¡ón por escrito de 'EL ClMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en
la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios
objeto del presente Contrato, s¡ así lo manifiesta "EL CIMAV".

OÉCIMA. OERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL ClfirAV", a responder personal e ¡limitadamenle de los daños y
peiu¡cios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestación de los
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PRovEEDoR" man¡f¡esta en este
acto bajo protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de ¡nfracción
administrativa y/o delito, éstablecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de I

Propiedad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pudiera continuar proporcionando
debidamente los servic¡os, "EL CIMAV" dará por rescindido el pressnte Contrato mediante s¡mple
aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os ceusados.

DÉCIMA PRIMERA, CONFIDENCIALIDAD. La ¡nformación derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá util¡zarla, copiarla ni reproduc¡
sin el consentimiento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar
ninguna circunstancia y s¡n previa autor¡zación por escrito de "EL CIMAV" los d
espec¡f¡caciones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son prop¡ed
.EL CIMAV".

DEclMA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL C|MAV" impondrá a .EL PROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nic¡o o
term¡nac¡ón de los servic¡os el 1olo del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los b¡enes no entregados o los serv¡cios o
prestados en los términos establecidos en la orden de compra fD200039.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las parres convienen que ..EL CIMAV,, podrá resc¡nd¡r
adm¡n¡strat¡vamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n neces¡dad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su cargo,
para lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comun¡que la décis¡ón por escrito a ..EL

PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a c¡nco días háb¡les siguientes a la fecha en que reclba la notmcación exponga lo
que a su derecho conesponda y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conven¡ente, una
vez concluido el referido plazo, "EL CIMAV" emit¡rá la resolución que conesponda dentro de los
quince días háb¡les siguientes a la fecha en que ,,EL PROVEEDOR" haya recib¡do la notif¡ca
antes mencionada, declarando la rescis¡ón o bien otorgado el plazo que a su.iu¡c¡o proceda para
'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en et entendido que ta resoluc¡ón será emitida por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR', haya o no man¡festado lo que a su derecho
cofresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resoluc¡ón no admit¡rá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las @usas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" in¡cie el proceso de rescisión adm¡nistrativa de este contrato son:

úr

que
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a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo convon¡do por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere injust¡f¡cadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma ena.¡enare, total o parcialmente, los derechos y

obligac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso s6a con la
autorizac¡ón por escrito de 'EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡l en cualqu¡era de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que impl¡que

¡ncumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

DÉclMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESclSlÓN. El procedimiento de resc¡sión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Arrendamientos y Serv¡cios del Sector
Público.

DÉC|MA QUtNfA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 22 días naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n perJu¡c¡o de su
posible terminac¡ón anticipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si term¡nada la
vigencia de este Contrato "EL ClMAV" tuviera la necesidad de segu¡r adquiriendo bienes o servic¡os
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

Las partes convienen exprosamonte que 6l presonte contrato podrá ser pronogado para el
cumplimiento d6 las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuiblos a "EL CIMAV", que im

cumplim¡ento de las obligaciones en el plazo establec¡do,
c) lniciado el procedimiento de rescis¡ón adm¡nistrativa del contrato'EL CIMAV" advierta que la

resc¡sión pudlera ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

aciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" solicite por escrito a "EL CIMAV" la
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumpi
con la obligac¡ón, para lo cual, 'EL CIMAV" ¡nformara por escrito a'EL PROVEEDOR" den
los cinco d¡as naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, Ias pa
deberán modif¡car el presonte contrato, celebrando por escrito el conven¡o modi
correspond¡ente dentro de los c¡nco días naturales siguientes a la lecha en que "EL clMAv" h
hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" su dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplim¡ento de la obl¡gación , sin que esta ampliac¡Ón rebase el 20% (ve¡nte por ciento) de
la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas
convenc¡onales por atraso previstas en este ¡nstrumento, bajo el entend¡do que no procederá la
aplicación de penas convsncionales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso fortuito
o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL ClirAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable
a este el atraso, se ha¡á acreedor a la aplicaciÓn de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTIGIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por

terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interés general, o b te

cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o servi

Será requ¡sito para el otorgam¡ento de la prónoga para el cumplim¡ento de las oblig

l

originalment6 contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obl¡gac¡ones
pactadas, se oclrsionariá algún daño o peiuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que d¡eron or¡gen al contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de

ofic¡o em¡tida por la Secretaría de la Funoón PÚblica. En estos supuestos la dependencia o ent¡dad

reembolsará al proveedor los gastos no racuperablss en que haya ¡ncun¡do, s¡smpre que éstos sean
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razonables, estén deb¡damente mmprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el contrato
correspond¡6nte.

DÉCIMA SÉPT|MA MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo deseen,
mod¡ficar, FDr escrito, los términos y condic¡ones establec¡dos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contratantes, debiéndose agrggar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificac¡ones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su
f¡rma.

DÉCIMA ocTAvA. PRoCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIoN DE CONTROVERSIAS,
OISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes
conv¡enen que, en el caso do ex¡stir controversias tácnicas o administrativas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no exist¡racuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obl¡gándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a d¡ez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba la indicac¡ón por pañe de 'EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el
acuerdo íntegro enlre las partes en relac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra
negociación, obligac¡ón o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

vrGÉsrMA. - NoRMATTV|DAD APLTCABLE. 'EL Cn AV" y 'EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adqurs¡c¡ón y entrega de los brenes obJeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a los articulos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de C¡encia
y Tecnología, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigación Científica y
Desanollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., los
lineamientos del Fondo de lnvestigación Cientlfica y Desanollo Tecnológ¡co del Centro de
lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os
del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go C¡vil Federal; la Ley Federal de Proced¡m¡ento
Administrativo, al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad HacendaÍia y su Reglamento, y a las demás disposic¡on6s.¡uríd¡cas apl¡cables.

VIGESIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente Contrato,
así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a Ia jur¡sd¡cción de los
Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renuncian al
fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO LAS TAN
SE
DE
DE

QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDIC ES,
CONSTITUYEN EN LA EXPRESTÓN COMPLETA DE SU V

TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS LA CIU
cHt A, ADO CHIHUAHUA, EL 06 DE NOVIEM

R"ELQIMAV '1

M VILLAFUERTE CORTES

PARTES ACEP
LOS CUALES

Y LO FIRMAN
CONFORM

,o¡
*\

DR. ALFRE
lt*

c.F
R T LEGAL

AG LAR ELGUEZABAL
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

RFC:
r{Agrü20ar96

TILES, E

"ELP

E 2020.

NTA

@ RE\IISADO JURíDICO
7/7
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Lic. Cristin a Gálv ez Huerta

Centro de Investigaciones en Materiales Avanzados

CALTE TEHUACAN NORTE #3110

COt LA PAZ, PUEBIII, PUECPT2L6O

TEL(222)257 OL36

Email: negociosaseret@gmail.com

NEGOCIOS ASERET SA DE CV
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F. RÉo. 26 /tA /2020

ORDEN DE COMPRA

PRACIOCA¡TTIE\.¡D IMPOR!E

TEL. FAX-

t PROYECTO

NO. DE CONTRATO:

SO,,ICITA¡¡IE: AGUII,AR ELGUEZABAL AI,TREDO

DESCB¡PCION

1D200039

REeUtStCtON No.201260

PROVEEDOR:

4166-NEGOC|oSASERET S.A, DE C.V

TEHUACAN NORfE. LA PAZ, PUEBTA

En lérminos detArtlcuto 53 de la Ley de
adqulsicion€6, Arr6ndemienbs y Servicro3 del
Seclor Público, se aplcsrá uns pena convÉncionat
del 1% por ca& dfs de ret?6o sobre et valor lte bs
brénes no entregados o tos se bios no pr6atados
en los lámiños esEblecldos 6ñ est! ordéñ rié
comp¡e, la cual Be d€ducirá de su pago_

ALMACEN O ENTREGA BIENES:

ALMACEN UNIDAD DURANGO
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01-221020

CONDICIONES OE E¡{TREGA:
0 Dia (s)

COTIDIGIONES DE PAGO: .

VS ENTREGA

TIPO OROEN DE co[I¡tPRA
COMPRA DIRECTA DGO

VOR DE CITAR EL NUMERO OE ORDEN DE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENfOS Y EMPAQUES

FECHA ORDEN O6/La/2O2O

ol,
¿

t
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o

ül!
É

Frutaa Firn6za penetroútro Diigta]- Eaclsrónetlo
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FACTURAR A:
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D TIGACION EN MAIERIALES AVANZADOS S,C c t¡r941 025MJ 1
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ORDEN DE COMPRA

F, REO. 26l10/2020
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Eñ téíniño6 delArticulo 53 de lá Ley de
adquisiciorea. Arrendemi6nir6 y SeNbios det
Sector Público, se aplicsrá uná pena convencional
del 1% por cada clla de rEtraso sobre el valor de 106
bienas no €ntEgedo6 o los seÍl/lc¡os no preshdc
en los lérminos esbblecidG en esta orden de
compra, la cualsocleduciÉ de su págo.

AI. ACEN O ENTREGA BIENES:

AL-I\¡IACEN UñIDAD DURANGO

FECHA ORDEN 06/AL/2O2O

PROVEEDOR:

4lsANEGOCIOS ASEREI S,A. DE C.V

TEHUACAN NORTE. LA PAZ, PUEALA

TEL, FAX

REQUTSTCION No.201250 OE CITAR EL NUMERO DE ORDEN OE COMPRA EN fODA
SU CORRESPONDENCI,A, OOCUXIENTOS Y EMPAOUES

coTtzActoN:
01-221020

CONUCIONES DE ENTREGAi
22 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
\IS ENTREGA
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COMPRA DIRECTA DGO

¡.o. OE CONTRATO:
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)N'II. QUIÑTA SESIóN EXTRAORDINARTA 2020,/11106.
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